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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

5705 Modificación régimen indemnizaciones miembros Corporación. 

Anuncio

En el pleno extraordinario del 3 de julio de 2015 se procedió al establecimiento del régimen
de dedicación de los miembros políticos de esta Corporación, así como su régimen de
retribuciones e indemnizaciones, modificada por el pleno extraordinario del 10 de diciembre
de 2015.
 
Considerando que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las bases de régimen local, en concordancia con el artículo 13 del
Reglamento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales,
los miembros de las Corporaciones Locales tienen derecho a percibir retribuciones por el
ejercicio de su cargo cuando lo desempeñen en régimen de dedicación exclusiva o parcial,
así como a percibir indemnizaciones en la cuantía y condiciones que establezca el Pleno de
la corporación, en concepto de asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los
órganos colegiados de los cuales formen parte.
 
Examinado dictamen que emite la Comisión Municipal Informativa de Hacienda, Patrimonio
y Especial de Cuentas en sesión celebrada el día 12 de diciembre actual, el Ayuntamiento
Pleno con el voto favorable de once miembros presentes de los veintiuno que de derecho
integran la Corporación (11 votos a favor P.S.O.E. -5 votos en contra P.P.-4 votos en contra
P.A.-1 Voto en contra I.U.) y, por tanto, por mayoría absoluta del número legal de miembros
 
Acuerda:
 
Primero.- Modificar el régimen de indemnizaciones de los miembros de la Corporación del
modo que sigue permaneciendo el resto inalterado:
 
- Los miembros de la Corporación Municipal que no tengan dedicación exclusiva ni
dedicación parcial en concepto de asistencia por la concurrencia efectiva a las sesiones de
los órganos colegiados de la Corporación de que formen parte, las siguientes cantidades:
 
• Los miembros del Pleno de la Corporación percibirán una indemnización por asistencia a
cada sesión plenaria de 66 euros.
 
• Los miembros de la Junta de Gobierno Local percibirán una indemnización por asistencia a
cada sesión de la Junta de Gobierno Local de 49,50 euros.
 
• Los miembros de la Junta de Portavoces percibirán una indemnización por asistencia a
cada sesión de la Junta de Portavoces de 49,50 euros.
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Segundo.- Publicar el presente acuerdo íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia,
portal de transparencia de web municipal y fíjese en el Tablón de anuncios de la
Corporación.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en la
normativa legal vigente.

Martos, a 16 de Diciembre de 2016.- El Alcalde-Presidente, VICTOR MANUEL TORRES CABALLERO.
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